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.Edicto

Que ca el expediente Civil número ..
1,799/978, se inició el Juicio Sumario Ci-
vil de Desahucio, pr ornovido por el C. Lic.
Genaro Payró S::Wt JS, en centra de la C.
Carolina LJDeZ de l' íon~ci(). Con fecha on-
ce de Dicjel~lb[e de mil novecientos Seten-
ta y ocho, ~e dictó 1 n mito que literalmen-
te dice:

.Iuzgado Mixto C"· de Prirr.cra Iris-
t ancia el e i CCJ1 tro, \' i~1,)l:Icr;_~-:(osa, Tabasco J

8, 011C<.; de dic bi C, C~l~ li~:jl noveciun tus
setenta 'v ,~_~.---/\~--;_~autc.: el C~j::~ri~D cl(~~l
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f

acto r , para que O~-.'I'¿' :~-:C~:TI8

recho y se 2CUC _

L~ el s·cñor Ur;:. CC1-",-u
(J,TlO lo solí
roccda en de-

SLl C'.~;C~'}t(. CL1::_~~!,ta-\
C1CI1-L.l.ll c:~¡_(i.:J, C';:) -;_-~)¡. ~-. .-~_
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~,(~'rlL¡d ~11;:.'_, ,~ ¡ ~ ~t ~J.S eL:
c.uáct«r r¡crsc!_n , ~L~rLi¿~lclO' , tCJ eL.?
not ificac 'i' por los Este;': del J,x'[:é1dc.
- II.--Com,o lo so licit d O:2ur:<éF11e, e]:

abre e¡ período de oh eci ;-(, ¡e,) de .J~-;;
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1110 término que empezará a correr al di,
siguiente de la última publicación en el

Pi.riódi'.:() Oficial del Estado. tul corno lo
r~:~ ~'j ':"~_'!!() 61g 0(~! (~('cl~.g() de Pro

r(} cn tcs Civiles en ig()I'.-I~~Ic)tifique-
"<.: l'erson~::llE'lit.~ y CÚ111p:'aSc.-- Lo pro-
levó y f irma el Ciudadano JLkZ ixro Me-
1,,-:1' Primera Instancia del Centro, por
ante el Segundo Secretario (le Acuerdos,
el oue CU'ji¡ica v da fé.- FirmaQo.- Dos• J

firmas iLgibleij.-· Rúbr ica s-->- Seguidamen
Ile se publico e11 la. lista ele ;~tC~,H.."Tdo-s.-
Conste. ---F'n'Jl1é:.du.- Una firma ilegible.
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Déc irno Primer Partido Judicial del

Estado de Tabasco.

EDICTO
C. Emilía Hervert.

Donde se encuentre.

En el expediente civil No. 65/978 for-
mado p¿•.ra el Juicio Ordinario Civil de Di-
vorcio Necesario promovido por Alvaro
Alfonso 1'.t1arín en contra de su esposa la
señora Ernilia Hcrvert, con fecha catorce
de noviembre del presente afio, se dictó
un auto que copiado Jiteralrnente, dice:

"Juzgado Mixto de Primera Instancia
del Décimo Primer Partido Judicial del Es-
tado, Tenosique de Pino SUé'UTZ, Estado de
Tabasco a catorce de noviembre de mil no-
vecientos setenta y ocho.- Visto; Por pre-
sentado el señor Alvaro Alfonso Marín con
su escrito, documentos y copias si~ples
que acompaña, demandando en la Vía Or-
dinaria Civil el divorcio necesario en con-
tra de su esposa la señora Emilio. Hervert
guien tiene su domicilio ignorado, por la
causal prevista en la fracción VIII del ar-
ticulo 267 del Código Civil vigente en el
Estado. Con fundamento en Jos artículos
2? del Reglamento para el Régimen Inte-
nor de los Juzgados de Primera Instancia
JI ~1cnore~ del Estado: 121,155,254 Y de-
mas aplicables del Código de Procedí-
mient~ Civiles vigen,te en el Estado, se
acuerna: Se da entrada a la demanda en la
forma y vía propuesta: Regístrese en el Li-
b10 de Gobierno; Fórmese exne dicnte por
duplicado y dése aviso de su inicio a la
Superioridad. Con las copias simples ex-
hibidas córrase traslado a la demandada

1 • 1 1 'ernpiaz.an aoja para que conteste dentro
elel térrni no cit.' nueve (lbs. con el ancrcib i-
mientos. que de no hacerlo se tendrá por
presuncionalrnente confeso de los hechos
asentados en la demanda. Como se ase-
gura que el demandado tiene su domicilio
ingorado y ello se justifica con la constan-
c~a expedida. por el Sub-Director de Seuu-
r idad Pública de e~;~amuni~¡palicb(~, 110-

-. -~~_T,""1,...-1,,, .•...~~rl1 ':In ,-¡::-), p: 'li-~_[)S.

que se publicarán por tres días. de tres
en tres en el Periódico Oficial del Estado
y en el Periódico de mayor circulación,
ha.ci(2nd~le sab~r que dentro de1 t0¡TI1:no de
veinte días, LL~~-;_~r{' ocur r ir él la secretaría
~le acuerdo de este Juzgado FZ,l-a recibir
Las copias de traslado. Se tiene ''':OlTIO do-
11,1cil¡0para oír citas '/ recibir notif icacio-

1 dI' ". ines el esp:«: lO .1UilUlCO 111arCaC o con el
número 71 t de 18 el llc 26 de esta ciudad
y por autorizado para recibir las a su nom-
bre y represen: ación al Licenciado Bruno
Lópcz Castro en el mismo domicilio, a
nombre de la Actora.-Notifíquese v cúm-
plase.- Así io rcso lvio manda v f(r11l3 el
ciudadano Licenciado Jaime Nu~ó García
LÓPC7, Juez Mixto de Primera Instancia
por ante el Secretario de acuerdos licen-
ciado Arisai Cabrera Pérez, que certif ica
v da fé.- Dos firmas legiblcs.s-c-Rúbrrcas.
-Seguidamente se publica el acuerdo cue
antecede por los Estrados de este Juzgado
y se forma el expediente civil número ..
65/978.

y en cumplimiento del auto anterior
y para su publicación en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado y en el Perió-
dico de mayor circulación en el Estado, por

tres veces consecutivas, de tres en tres
días a efecto de que le sirva a usted de no-
t ificación expido el presente edicto en la

Ciudad de Tcnos ique de Pino SU8re::, Es

tudo de Tabasco, a los vcintiun días del

tos setenta v ocho.

Líe. Ar isai Cabrera Pércz.
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Juzgado 3ro. de Ira. Instancia de lo Civil.

Edicto
C. Francisco Dorantes Lastra:
Dom. Calle Pepe Bulnes Núm. 22.
Ciudad.

En el expediente número 581/977, re-
lativo al Juicio Sumario Civil, Reparación
de dañes a 3ros., promovido por el Sr. Mar
garito Estrada González en contra del Sr.
F'rancisco Dorantes Lastra, se dictó una Sen
tencia que en sus Puntos resolutivos di-
c;:n:

Primcro:-Ha procedido la vía.-Se-
gundo:-El Lictor Margarita Estrada Gon-
zález. probó su acción y el demandado no
S~ exccpcionó.- Tcrcero:-Se condena al
señor Francisco Dcrantes Lastra, al pago
de la cantidad de $ 59,276.00 veinte centa-
vos por concepto de indemnización por la
muerte del menor José Angel Estrada Gar-
cía.

Cuarto :-Se con dena al demandado al
pago de la cantidad de $ 3,000.00 por con-
cepto de indemnización moral cuya suma
se considera justa oo r tal concepto.

Quinto:--De las prestaciones que se
mencionan en los resolutivos anteriores,
deberán ser cubiertas al señor Margarita
Estrada Gonzáiez, pura los efectos que co-
rresponda:

Sexto :-Como el demandado Francis-
co Dorantes Lastra fué declarado en rebel-
día por no haberse excepcionado, notifique
sele ésta resolución de conformidad con lo
establecido en el artículo 618 del Código
Rituar io Civil y a costa del actor.

Séptimo:- No ha lugar a condenar
en costas. .. .. .. .. .. .. .. . .

Notifíquese personalmente al actor.
Así lo proveyó ) firma el Ciudadano

Licenciado Sergio Alvarez Morales, Juez
Tercero de lo Civil, por ante el Primer Se-
cretario Judicial "D", Roberto Ovando Pé-
rez, que certifica y d.i fé.-Dos firmas ile-
gibles.-Rúbricas" .

Expido el presente edicto para su pu-
blicación y en Vía de Notificación, en el
Periódico Oficial del Estado por dos veces
consecutivas .

Villahcrrnosn. Tab., 16 de Enero de 1979.
Atentamente.

El Primer Secretar-io Judicial
"D", del Juzgado Tercero de lo Civil.

Roberto Ovando Pérez.
2-1

.z1ilD :Ic_ T¡
c. Antonio Palrner González.
Donde se Encuentre o Quien
Sus Derechos Legalmente.
Representen.

Que en el expediente 20/978, relativo
al Juicio Sumario de Reparación de Da-
ño Exigibles Persona Distinta del Incul-
pado, promovido por el señor Gregario
Beltrán López, en contra de usted, con
fecha 25 de noviembre de 1978, se dictó
una sentencia definitiva que en sus pun-
tos rsolutivos textualmente dice:

"Primero.-Ha sido competente este
Iuzzr.do de .~; car ao P""'A'o'-O"e"I- y fa-'-' _ "'0-_10....:..0 1......... ..1.1.-'-1. u. b c-.l \.A L- 1.1 '-'

llar el presente incidente Civil de Repara-
ción de Daño Exigible a Persona Distin-
ta del Inculpado deducido del expediente
penal 2/978.

Segundo.-Se condena al señor An-
ro nio Palmer González a pagar al señor
Gregorio Beltrán López la suma de ciento
sesenta y nueve mil treinta y seis pesos
ochenta y cuatro centavos, más los intere-
ses legales de los mismos, desde que se
promovió el Incidente, más los gastos y
costas del presente Incidente Civil.

Tercero.-Notifíquesc al demandado
la presente resolución en los términos del
Artículo 623 del Procedimiento Civil Vigen
te y para el efecto expídanse al interesa-
do los edictos correspondientes.

Cuarto.e-Tijecutor iada que sea la pre-
sente sentencia, procédase conforme a De-
recho corresponda y terminado el procedi-
miento háganse las anotaciones respectivas
en el libro de Gobierno que se lleva en este
Tribunal.

Notif íquese y cúmplase.
ASI, definitivamente Juzuando lo re-

solvió, manda y firma el Ciudádano Licen
ciado Emilio Álamilla López, Juez Mixto
de Primera Instancia del Octavo Partido
Judicial del Estado, por ante el Secreta-
rio Judicial "D" que certifica y dá fé.-
Dos firmas ilegibles.s--Conste.

y para su publicación por dos veces
consecutivas cn el Periódico Oficial del
Estado, expido el presente edicto en la
ciudad de Teapa , Tabasco a los veintidós
días del mes de enero de mil novecientos
setenta y nueve.

El Srio. del Juzgado Mixto de Primera
Instancia.

Lic. Francisco de la Cruz González.
2-2
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Comunico el usted que en la causa ei-
\.j Jli>;:,:', u 01 /):!J, r:_L;:"hu al .i uicio de .Iu-
~~'s(l¡cc v o iur. 2. Inforrnrción ele Do-

.,1
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nucl cin vÓr :~Cr-.1C:~;.~;~:;t:r] Osear
Hernánclcz: Este, CZirrl1.G.O ~\JeCL1?l~; .Y Oeste.
()vi(l~u Izqu icr do, ~\C()_:-_:lT){1i);~;.~~ C()T1,(~t{~n

C18S un plar:o v Ccrt ificado ele no
cri T"C -¡ <;'11; ru n (.1 C:I~ ci ..:. l. ículos 1o .
..~-,~:.; . 1 . 8"/':.1) g'~;1. /:"cl8.ti\ ..'o~~ c:el
(~{~I(li:::()Procesal C.i\'!I; 29.).1 cleI (~()cligo
vil Vigente en el tZ1(1, se (lá en
r f'-,-: •.::~ C~':.}Jccl: en Le 1~'()1.~ e ~L1i) ~1e :.~_~
¡ r: S,~ en cJ JíL "~) 'u c"l .!1L't-

1~~() [:;rr:cru
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{~:~' -~ - {.... } .--;:
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»asco, flor
f {? .~l'i,;:;C ~lI;l.>lt(~~~ :) 1•• 'C;'L~;CCLlt~\

en 1{..~:~ ~~.I ~-; T) :L'~1) 1ic. ( :~
:.:bJc'-~" ,.( :-¡ c1J~"} ¡ii-' ~~1~D,;':'

. ¿l :.. !.'~ ~'i. :~j 1
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un ~:UT1.Ien to COllS ti tucior.a 1
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~~:•. f io ¡ ..'. ',~iu ~\'Iü1~!11Cdu V alcnc iu, mayor
ccl~J~.lCDn (L);':'-;''-.:ilic C~l la calle r}i~~~~~a111-

L~ia :c'J~::]l1. 1 15 ele esta ciudad, se
-niado "l ~~":".t:TI. /~,\ un ta mi ..~I1~oCons

;:·,,--. ...-.;,.1-.,·,,1 f~"!"" ~--~.,,·c1·· ...~:."'-, (~l' 1.1, l~' 1""
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~,'ión C1~L1~"tsíu::~~eL: L! ljl\:_'di(), ~ILi~~;.l(lt.J(:'11 a
-r: .j, ~ k "',r;' \. r'~J¡cu~_~.c J3;'~;",,'() C'()11
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>'-~ r:r I\"1c)11!rlcc1().

J) que ~<'hace O~;i cunucimientu del
,~ t ' 1 '

¡jUl") o 1"'1 o-C-"'l'c'P'l'''Cl ouc c.» que e,' con-
:e:¡~~C~'L~;:~~;'~L:l;::~l::J¿,~)"L ;{;dl~~~i!~l:JLS~' ~~_~~lcn-

en L:i termino (le ocho días e11 que se IJU-

blic? este Edicto, por tres veces canse-
CUL;',,-,;~~ en el l'eriódico Oficial del Gobier-
LO del Estado, Tablero Municipal v para-
jes públicos eL acuerdo con el Reglamento
eL 1\Tren05 de 1 Fundo Lega] del Mun icipio
C~2 Tcapa ..

Acentarnente.

Su;- :u F f'ccti,c: NG Reelección.

,:' ~ I-"" ;-, I r : .. l' 1 '\ ~ Jl ie ir:'J.1.
Lic. J.!.; rve.:o Az mit ia Padrón.

.: j t ~ ri o.
L..JIC. Pcd: o A. Valencia Tor res..

3 - 2

Lo que L- L"c,c'c:rihu a ustctlc», para los
se si r.r.m ¡un (i"rcc:nD:'; comparezcan

de i r J C,'~: .::',t, 1 Tr ibu ;:.:'"l.

de P.
3 - 2
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J llzgado Segundo de Primera Instancia
de la Civil.

Pri mer Partido Judicial.
Villaherrnosa. Tabasco.

CONVOC:ATORIA
Primera

En la Sección de E jecución derivada
del Expediente Principal número 491/976,
relativo al Juicio Ejecut ivo Mercantil, pro-
movido por el licenciado Luis F. Oruu:"1ez
Barahona, endosatario er. Procuración de!
Banco de Crédito RUla! del Goifo, S. A.,
antes Banco Agropccuar io de! Sureste, S.
A., en contra de los ce. J<Jsé Ramos de la
Cruz y Gloria Olrin de Ramos, con fechas
Diecinueve de 'enero y quince de Diciern-
bre de mi l novecicn tos sr-ten ra v ocho, se
dictaron dos acuerdos qLC copiados a la
letra dicen:

"Juzgado Segundo de Pr imcra Instan-
cia de lo Civil. Villaherruosa, Tabasco.
Enero Diecinueve de mil novecientos se-
tenta y ocho.-Vistos; a sus autos el es-
crito presentado por el Licenciado Luis
Felipe Ordoñez Barahona, para que obre
como proceda en derecho v se acuerda:-
1.- Como se pide y con fundamento en
los artículos 1410, 1,-1-11de! Código de Co-
mercio, 543, 544, 545, 546 del Código de
Procedimientos Civiles aplicado supleto-
riamente al de Comercio, pónganse en Pú-
blica Subasta y al mejor Postor y en Pri-
mera Almoneda un predio urbano ubica-
do en la calle Francisco 1. Madero núme-
ro 409 de la Ciudad de Cárdenas Tabasco,
con una superficie total de ochocientos
cuarenta v cuatro metros sesenta ccntírnc-
tras cuadrados, con las siguientes rnedi-
das y co lindancias: Al Nor re con SCSCJl~a
v nueve metros treinta ceutfmetr os con
propiedad de Roberto, Juan Feliciano y
Saúl Alvarez; al Sur con igual medida con
propiedad del señor Vicente Alvarado y
otros; al Este trece rnetr os con nroniedad
del SPj-}Ol- Ar u.rc Castr-o r: ...!I·,rl-¡r~ " :)1 Ocs-\._ -' _'.~ L-L~.L J __el_ .. ' ~ "---'-~_ ( .• __ 'J ( 1

te en once metros con cuarenta centíme-
tros con la calle Francisco 1. Madero. Di-
cho predio se encuentra inscrito en el Re-
gistro Público de la Propiedad y del Co-
mercio bajo el número 1] 65 folio número
87, volumen 8. Al efecto convoquese pos ..
tares por Edictos que se insertarán el el

Almoneda.

Pcriuclico Oficial del Estado por el térmi-
no de Nueve en N uevc LEas, se dice, de tres
v.:cc:; de nueve CJI 111'en: días y en otro de
F'T\'\~ circulación a "n';"'1T1ü se fije en los, '. L _..; '.J 1 '-'. _ L (.. ~ _, .~.J. _ 1 '--, _ 1.., •.) -' _ ~ ~

sitios Públicos ele ,,~ Ciudad de Cárdenas
Para la práctica de la diligencia se seña-
L.'l 1::,,:-; diez horas del día veintiocho de
Febrer-o del año actual. Servirá de base
para el remate la cantidad de $ 84,960.00
(Ochenta v cuarro mil novecientos sesen-
ta pesos),~y como postura legal la cant i-
dad de $ 5ó,640.00 (Cincuenta y seis mil
seiscientos cuarenta pesos 00/ ¡'OO M.N.),
u sean las dos terceras partes de aquella;
asimismo se hace saber que para tener de-
recho él la subasta del predio propiedad
del señor José Ramos de la Cruz, los lici-
tadores deberán depositar previamente en
la Secretaría de Finanzas del Estado, el
Diez por ciento de la última cantidad men-
cionada anteriormente sin cuyo requisito-
no serán admitidos, dicho remate tendrá
lugar en el recinto de éste Juzgado el día
v hora señalada con anterioridad,- Noti-
flquese personalmente y cúmplase.- Lo
acordó v firma el ciudadano Juez del co-
nocimiento, por ante el Secretario Judi-
cial "D" con quien actúa y da fé.s--Eirrna-
do al calce dos firmas ilegibles.-Rúbri-
cas.- Seguidamente se publicó el acuer-
do.- Constc.-Firmado al calce una fir-
ma ilcgible.-Rúbrica"

"Juzgado Segundo de Primera Instan-
cia de 10 Civil. Villahermosa, Tabasco, di-
ciembre quince de mil novecientos seten-
ta y ocho.- Visto el escrito presentado
por el señor Licenciado Luis F. Ordoñez
Barahona, agréguese él sus autos para que
obre como me ior procede en derecho y se
acucrda:- Como lo solicita el prornoven-
te y por las razones que expone en el es-
crito que se señala nuevamente para que
tenga lunar el Remate las doce horas del
día- quince del mes de marzo del año de
mil novecientos setenta y nueve, por lo

(Sigue a la vuelta)



PAGINA SEIS PERIODICO OFICIAL Febrero 21 de 1979

que con fundamento en lo dispuesto por
el artículo 1,411 del Código de Comercio
en vigor, hágase las publicaciones como
está ordenado en auto de fecha enero die-
cinueve del afio en curso con inserción de
éste auto.-Notifíquese personalmente v
cúmplase.- Lo proveyó .Yfirma el Ciudada-
no Juez del conocimiento por ante el Secre-
tario que autoriza y da fé.-Firmado al cal-
Ce dos firmas ilegibles.-Rúbricas.- Segui-
damente se publicó el acuerdo conste.- Fir
mado una firma i!egibl.:s.-Rúbrica".

Por mandato Judicial y para su pu-
blicación en el Periódico Oficial del Est:i-
do por tres veces consecutivas de nueve

en nueve d.as, expido la presente convo-
catoria de remate constante de dos fojas
útiles, a los cinco días del mes de enero
de mil novecientos setenta V nueve lo an-
terior por tr atar-sr- de biel~ raiz, en aten-
ción a lo dispuesto por el artículo 1411
del Código de Comercio en vigor. (Se con-
vocan postores).

Villahcrmosa , Tab., enero 5 de 1979.

El Srio. Jud. "D" del Jdo. Sdo. de l ra.
Instancia de 10 Civil.

C. Remedios OsorioLúpcz.
21 ---3-- 14
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Juzgado Cuarto de lo Civil de Ira. Inst.
Vi llahcrrnosa, Tabasco.

EDICTO
C. Javier Plancarte Cuevas.
En el lugar donde se encuentre.

En el expediente Núm. 156/978, re-
lativo al Juicio de Divorcio Necesario, pro
movido por la señora Zoila Victoria Gon-
zález Cárdenas, en contra del señor Javier
Plancarte Cuevas, se dictó un Acuerdo que
en su parte conducente textualmente dice:

"Juzgado Cuarto de lo Civil de Prime-
ra Instancia, Villaherrnosa, Tabasco, a
(27) veintisiete de noviembre de (l978)
mil novecientos setenta y ocho.-Visto: y
a sus autos el escrito con que esta Secre-
taría dá cuenta y se acuerda.- lro.- Ca
mo lo solicita la ocursante Zoila Victoria
González Cárdenas, en su escrito de cuen-
ta se le tiene por declarada la correspon-
diente rebeldía al demandado Javier Plan-
carte Cuevas, en el presente juicio, en vir-
tud de no haber dado contestación a la de-
manda instaurada en su contra por su es-
posa Zoila Victoria Ganzález Cárdenas, den-
tro del término legal concedido para ello,
en consecuencia no se volverá a practicar
diligencia aluuua ("~¡ :';~I hllSC,l ni aún las
de carácter 'personal surt iénco sus Cf'-T-
tos las que se le hagan a través de los es-
trados de este H. Juzgado siendo esto de
conformidad en lo previsto en los arrículos
265 v 616 de la Lev Procesal Civil en vi-
gor._

c

_20. Visto el c'~t"d() que g¡:arebn los
presentes autos v habicndosc (1('c'hr,:lc1o la. . \.., "- l '-- <-le ~l eJ' .',/' ... J ,_ \ l 1 ,-" 0_' _, \o,, , L ~

".' >,.,I~Dld í:1 del denE'11dado

ne por p resuncionalmerite confeso de los
hechos de la demanda que dejo de contes-
tar; proccdase a notificar mediante Edic-
tos, que se publicarán por (2) dos veces
consecutivas en el Diario Oficial del Esta
do, además de la forma prevista en el nu
meral 616 del ordenamiento antes invoca
do, haciendole saber al demandado que e
Período de Ofrecimiento de Pruebas es d
( 10) diez días las cuales empezarán a ce
rrer a partir del día siguiente de que s
haga la última publicación del present
Edicto, haciéndole saber así mismo que (
término probatorio será de (30) treint
días improrrogables por lo que deberá COI'
parecer ante este H. Juzgado dentro d
término enunciado, si tuviere prueba alg
na que ofrecer.- Notif íquese .Ycumplas
-Lo proveyó, mandó y firma el C. LiCE
ciado Héctor Manuel Lavncs Escalan
Juez Cuarto de lo Civil de Primera Insta
cia del Primer Partido Judicial en el Es
do, por y ante el Segundo Secretario
acuerdos, C. David Jesús Mu rillo y Agua
con quien actúa V el que cer tif ica y -dá

Al calce dos firmas ilegibles".
y para su publicación en el Perle

eo Oficial del Estado, c:\piek; (~) prcse
en la Ciudad de Villaherrnosa. Canitnl
Estado de Tabasco, a los (10) diez'días
mes de enero, del año de 1979 mil
vecientos sctcnt a y nueve.

El Segundo Secretario de Acuerdo
C. David Jesús Murillo v Aguayo.

2·
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Edicto
CC. Ana Ortiz Viuda de Pedrero,
Lic. Eduardo Ferrer ViUascendo,
Agustín de Ovando Gutiérrez,
Salvador Solórzano Bravo y
Dr. Alfonso Bala García.
O quienes sus derechos
Representen.
Donde se encuentren.

Que en el expediente civil número
53/973. relativo al Juicio Ordinario de
Prcscr ipcion Positiva promovido por el C.
Celestino García Ramos, en contra de us-
tedes se dictó sentencia definitiva con fe-
cha trece de noviembre del año de mil no-
vecientos setenta y ocho, que en sus pun-
tos resolutivos dice:

Primcro.--Ha procedido ]a Vía Ordi-
naria Civil planteada.

Scgundo.i--Ti: los términos expuestos
en el considerando segundo de esta rC:;I)-
lución, los actores han dejado plenamen-
te justificado los elementos de su acción.
en consecuencia ha operado en su favor y
así se declara judicialmente la Prescrip-
ción Positiva de la fracción de terreno que
a continuación se enlista:

Celestino García Ramos.- Superficie
total: 853.13 metros cuadrados, ubicado
en terrenos aledaños al Campo Aéreo de
esta Ciudad; al Norte: 48.20 metros con An-
gélica May; al Sur: 42.80 metros con En-
rique Vázquez; al Este: 19.30 metros con
Campo Aéreo y al Oeste: ] 8.20 metros
con Herrnelinda Bautista.

Tercero.-Los demandados Ana Oro
t iz Viuda de Pedrero, licenciado Eduardo
Ferrer Villascencio, Agustín de Ovando
Guticrrez. Salvador SoJórzano Bravo "
Doctor Alfonso Bala García, incurrieron
en contumacia.

Cuarto.- La presente resolución de-
bidamenre ejecu toriada servir á de título
de propiedad a esda uno de 10s interesa-
dos dcc.larados por Prcscrinción Posi t iva

Uf ~n~_l::tl c. -;)jr:_"'ct()r d(=,l suo f)1j

blico de la Propic dad y del Comercio se-
gregar las porciones a que se refiere este
fallo del predio 3,785 folios 221 del Libro
P"Ll\O}- Volumen J Cf v abrir uara cada uno
ele 'los interesados un mle"~ predio, por-
que ellos. los interesados han adquirido la
propiedad de sus respectivas porciones

terrenos V debe hacerse la inscripción en
su fa\'or.~

Quinto.- En cumplimiento al nume-
ral 623 del Código de Procedimientos Ci-
viles expídanse edictos para cada uno de
jos promoventes de este juicio que resulta-
ron declarados propietarios por prescrip-
ción positiva, para su publicación en el
Periódico Oficial del Estado, en virtud de
que el emplazamiento a los demandados
l uc hecho también por edictos.

Sexto.-Ejecutoriada que sea la pre-
sen te resolución cúmplase con lo mandado
en ella.

Not.if íquese y cúmplase.
Así definitivamente lo resolvió, man-

da. :v Iirrna el C. Licenciado Emilio Alami-
lla Lópcz, Juez Mixto de Primera Instancia
del Octavo Partido Judicial del Estado, por
an te el Secretario que certifica y dá fé.-
Dos firmas ilegibles.- Doy fé.

Lo que transcribo a petición del C.
Celestino García Ramos y para su publica-
ción en el Periódico Oficial del Estado,
por dos veces consecutivas y sirva de no-
tificación a los demandados.

Teapa, Tab., Enero 6 de 1979.
El Srio. del Juzgado Mixto de Primera

Instancia del Octavo Partido Judicial
del Estado.

Lic. Carlos Cruz López.
2-1

TRASPASO DE DOMINIO

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

En cumplimiento a lo dispuesto por la
Ley de Ingresos del Estado, me permito comu-
nicarle que con esta fecha estoy traspasando
mi giro de Cocktelería con Venta de Ref. y Si-
milares, que tenía ubicada en Zaragoza No.
607 de esta ciudad, el cual funcionaba bajo mi
r ombre con el Registro Federal de Causantes:
SAl L\-381228-002 y cuenta del Estado No.
P;\-1 ! 79-8. Dicho traspaso se efectúa al Sr.
Flinio Lázaro Ochoa.

Lo anterior lo comunico a Ud. para los
fines legales que convengan.

Paraíso. T'ab., 22 de Febrero de 1977.
Atentamente.

Simios Hernández Austrumberto
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AUMENTO DE CAPITAL.

RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

En cumplimiento a 10 dispuesto por la
Ley de Ingresos Mercantiles en Vigor, me per-
muo hacer de su conocimiento que con esta fe-

a estoy haciendo Aumento de Capital a ...
S ¡s,ooa.oo (quince mil pesos 00/100 M.
:\ J. éste giro está a mi nombre y gira como
iep;¡ración de ;3ic:clttas con venta de Ref'accio-
r.cs con el Rl:gisllO Fcd. de Causantes CAPM-
4:30'004-Det .00 1 v Cuenta elel Estado PA- ...
) ; 9r, ¡ y ubicado en la calle Ocampo y Zarago-

L-'~d ~'~u. 215.
Lo anterior lo hago de su conocimiento

para los efectos legales correspondientes.

Paraíso, Tah., a 25 de Enero de 1978.

Atentamente.

Moisés Chablé Pérez.

pa-

u)~:!as, en esta instancia y por tanto, cada
parte sufragará las que hubiere erogado.--

t(1\'O:-- Tan luego cause ejecutoria esta
::,;'ntencia remítase copia autorizada de la
misma al Oficial del Registro del Estado
e 1 de las personas de la Villa El Tr iun-
ro de éste Mun icipio para que previo el

de Jos derechos correspondientes por
l;;Jrte de lDS interesados haga las anotacio-

e, (1.:.: Lev al acta matrimonia! de los cón-
yuges ahora divorciados y cúmpla con lo
ciisoucsto por el artículo 291 del Código

il en vigor.- Notifíquese y cúmplase.
-'t\S: defiu itivamcnte Juzgando lo resol-
,i J., manda v firma el Ciudadano licencia-
du L((.~\id :V;;íl'qLez Casti llo Juez Mixto de
Prirr.cra Instancio" por y ante la Secreta-
rra con quien actua y da fé.-Firmas ile-
uib les Rúbr¡c.is "t~.l..jC._l.--- ~_'._'--_:_l.JI,-, •..,) •

y lo que hago de su conocimiento en
\ 'él d" notificación por medio de éste edic-
to que expido rara su publicación en el

:ódico Oficial de] Estado de Tabasco,
dos veces consecutivas, dado en 1::>Ciu-

:,'d de Balancan. Estado de Tabasco, a los
once días del mes de Diciembre del año de
mil novecientos setenta y ocho.- Doy fé.

La Secre: aria JudiciaJ "D".
C. Grimilda Avila Bertruy.

2-1
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H. Ayuntamiento Constítuclonal.
Cornalcalco, Tabasco, México.

E D

A LOS QUE EL PRESFNTE VIEREN:

Ole en el expediente formado con moti-
vo de la solicitud prcscr.tada por la sC1:':ora Glo-
rio Rosado de 1\Ié,ri, pau que este H. Ayunta-
1'1' icnto 1, l'11 '1; ".,,, "" '. L' 1" r '''1'-] "(V' ,,(1:) den t ro.j "- ~l..- _ '- 1'"' ¡ J ',_ ,_t. I , - _<.. \.....1 "-.. .:..¡...... ~ .

del fundo lcc;él1 en L! ca'lc "Hidulgo" de la Vi-
lla de TccO¡~t¡l!él de es:c Municipio, le recayó
un acuerdo que él ¡é! ¡Ci!é' dice:

"Cornalcalco. Tab , a 6 de diciembre de
1978, mil novecientos setenta y ocho.- Por

I _ ~., _ - /: ...•.I " _ ~ T) __ .1,_ ,1. ~_-1 _ ,:
piCSeni.éluU IL' S'~i\Ui'¡¡ '--¡lul'la hOSdUU uc ,,,all.

con su escrito de CLlcnUI y plano anexo, solici-
tcndo al H. A vuruarnicnto autorización para
enajenar a su [avor l-;1 Predio Municipal con
una sunerficíe ele 964,6 1,,1152.,que se cncuen-
tru cn~lavado dentro .U fundo legal en 18 ca-
lle "Hid<llg0" de 1<1V;h¡ de Tecolutil1a de es-
te Municipio y que o'': localiza por los siguien-
tes lindero~;:A,1 Norte, 12.83 Mis. doce me-
tros ochenta y tres certímerros con la calle
"Hidalgo", al Sur 14.47 Mis" catorce metros
cuan:nt; y siete centímetros con el Arroyo Tu-
pi lquif l-», 81 F-;Jc 72.'30 Mis. setenta y dos me-
tros cincuenta ccntirnetrcs con propiedad del
señor Raúl Alcudia v al Oeste 70.30 Mts. se-
renta metros treinta centímetros con propiedad
del señor [uan Olán [iménez.s-> Fórmese expe-
cliente y publíquese esta solicitud para conoci-
miento del público en general, por Edicto de
tres en tres días POl- í le, veces consecutivas en
el Periódico Oficial del Estado, en los Table-
ros Municipales y parajes públicos de acuer-
do a lo previsto en el reglamento de terrenos
de] fundo legal, concediéndose un plazo de 30
días contados a partir :J¿; la feché) ele la última
publicación del Edicto, para que comparezcan

. . C ' . 1 1 Ca este H, Ayuntam.cnto onsntuctonal ce 0-

malcalco a deducir los derechos que sobre el
antes referido pudiera.er:cr.-- Notif íquese y
cúrnp]2\se.-!\sí 10 acordó y firma el C. Presi-
dente Municipal de Co.nalcalco, Lic. Francis-
co Peralta Burclo por unte el Secretario Líe.
Tito Livio Enríoucz Catro que da fé.--Firmt1
• 1 • ~ 1 - \-..., 1 ' '" ~. ~~ . • 1 • 1 1ncsrorc F 'e'''1'''l -I"LíJ"¡"~ - ¡-"'J11'\ II"c;l'1,"l?~~~ .• c . ll._~l- •• \..,I.L~ •• Ji e L:._.>-.J ••..•..

Rúbrica.

El SCCI'Cl<li'10 del H. Ayuntamiento.
Lic. Tito Livio Enríquez Castro.

Va, Bo,
El Pl~,)idej~k Municipal.

Lic. Francisco Peralta Burelo.

Juzgado Tercero ele Primera Instancia
de lo Civil.

\'¡Jlahennosa, Tab., 15 de Enero de 1979.

EDICTO

E~_l ¿1 C~{~)2Jicll~J; nirne ro 2J 1/978, re-
1él. ti ve¡ a Di l! h':~.>ncias de \ 1nlorrnac ion (le Do-
rnin io , en. \/ í~~ J ur ~SL{ice ~ón \ru] un t aria,
r' 1'("T (", ;L'¡' ]' Tí r Lu cía os 1 '1 (1 p i; r ias se" ,1 J.i, 1 J 1 l U i j '--" . t, L'- ..... ~ '- '- ."_'L.' J. ••. ~ _ '-,' , ~

·í: le', ""¡ .•..•"", ..,:.:,) ,"1" c,··-):·: ..1(j j"X1i..';t1J'-"":-L<.!~~· ' •.Al J,J1U\l...--''--~'_ ••....i~.·~·- ·1...·"I,·l._t .•..•. ~'---'. ~ 1.._ •.... 1~1~

le dice:
Juzcado 'T,::rccro de Pr im.ua Instancia

de lo CT\'il:- Vi llaherrnosa, Tabasco, di-
\.,~;~ LI¡~) r'L ';.e (l~': fi'j ~~ r.c. v.xi \~nt ·~)s S\_l~ ei ~a )'
ocho:- Vistcs:-- Por presentado la C. Lu-
cia Acosta de Arias. con su escrito ele cuen-
ta y anexos que acompaña, promoviendo
en la Vía. de .Iuri sdicción Voluntaria, Dili-
gencós de l nfurrnaci.in de Dominio. a fin
~L· '1" , ..",11' t ar J:-. POS':'s; ")1} \T plc '1" dorni '111' oL...... c·,\..,..- •. \.., •••..~ _'-~, .•. .•.•. _. ,,-- • '- _, . 1. v

respecto de i:n Predio Urh z:.mi ubicado en
la c::dle Frogrcsü1\Lnncl'o 2J3-Int. 2, Ba-
rrio Punta "Brava' la Colonia Tamulté
de esta Ciudad, con superficie de Trescien-
to: Cuarenta 'i' un rnctr o c; cuarenta ccntÍ-'J '-'....-•..1. '••....•.\.l.u] .1."-'1.-_ '----, .- _,_ ._..l L_

metros cuadrados y sus linderos JI medidas
siguiente:- Al Nortc:-- Once rnctros, t rein
ta y ocho centímetros con propiedad de
la señora Mar ía J c~,úsMartfncz; Al Sur:
-- Once metros, treinta y ocho centirne-
tros, con el Periférico ele la Ciudad.-Al
Este:- Treinta metros, con propiedad del
señor Manuel García Jiménez. Al Oeste:-
Trienta metros, con propiedad ele la seño-
ra Agustina Mart.íncz Bautista, como se
acred-ita con el plano respectivo. Con Iun-

. damento en los artículos 870, 872, 904 Y
sus relativos del Código de Procedirnien-
tus Civiles, 2 93:2 del Código Civil vigente,
:.;c dá entrada a la promoción en la vía y
forma propues.a, Iór mese expediente. ins-
cribase en el Libro de Gobierno y dese avi-
so de S1.l inicio al Suncricr. Con fun damen-
to en el articulo 121 ¿1d Procesal Civil men-
cionado y 2,932 también mencionado pu-
blíquese este proveí.lo par tres veces de tres
en tres días, en el Periódico Oficial y Otro
de mavor ci1".1.' laciót quc s ; ,~clitan en cs-
la Capitrl, );-,;;:1,; ííjcnsc 1( ...; zn j"us en
los luuares núbl icos acostumbrados con
relació~1 él es'lt:? juicio. Agregadas que sean
las constancias de los avisos v los perió-
dicos donde se haya-dado am ol ia inf orrna-

") (Sigue a la Vuelta)
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ción a este proveído, se señalará fecha pa-
ra recibir las Testimonial ofrecida, con ci-
tación e intervención del Min isterio Públi-
co Adscrito a éste Juzgado. Se tiene como
autorizado para citas y notificaciones a su
nombre al licenciado Merced Vázquez Me-

nor, en el domicilio que se indica.-.Notifí-
qucse y cúmplase.-Así lo 'proveyó y firma
el Ciudadano Licenciado Scruio Alvarez
Morales, Juez Tercero de lo Civi l, por 3.11(:'::

el Primer Secretario Judicial "D", Roberto
Ovando Pérez, que certifica,- Dos firmas
ilegibles .-Rúbrlcas".

Expido el presente edicto para su pu-
blicación y en vía de notificación, en el
Periódico Oficial del Estado y otro de ma-
yor circulacion, por tres veces de tres en
tres días.

Atentamente.

El Primer Sría. Judicial "D" del Juzgado
Tercero de lo Civil.

Roberto Ovando Pérez.
3 -- 3

Juzgarlo 3:!"c.de Lira. Instancia de lo Civil.

Sres: José Matilde de la Cruz de la n.osa y
María del Carmen Custodio
Jerónimo De de la Cruz.
Ranchería Gonzalez, perteneciente al
Municipio del Centro.
Presente.

En el expediente número 189/978, re-
lativo al Juicio Ordinario Civil, la Desocu-
pación y Entrega del bien Inmueble, pro-
movido por el señor Amilcar Flota Cataldo,
en contra de los señores José Matilde de la
Cruz de la Rosa y María del Carmen Cl•.sto-
dio Jerónimo De de la Cruz, se dictó un pro-
veído que copiado textualmente dice:

/{Juzgado Tercero de primera instan-
cia de lo Civil.-Villahermosa, Tabasco,
dieciocho de enero de mil novecientos se-
renta v nueve:- A sus <lutos el escrito del
señor'· Amilcar Flota Cataldo, para que
obre como proceda en derecho y se acuer-
da:-Vistos el cómputo practicado por la
Secretaría y como lo solicita el promoven-
te .sc declara la rebeldía en que ha incu-
rrido el demandado señor José Matilde
de la Cruz de la Rosa y por perdido el
derecho para contestar la demanda y por
presuncionalrnentc confeso ele la misma.
en consecuencia no se volverá a p racticar
ninguna diligencia en su busca y las últe-
riorcs notificaciones aún las ele carácter
personal le sur t irán sus efectos por los es-
trados de este Juzgado; de conformidad
con lo dispuesto por el artículo 265 ,'el C6-

cligo de Procc dirnient os Civiles del Estado
~;c abre el Juicio a prueba por diez días
comunes para ambas partes por vía de
notificación a la parte demandada señor
José Matilde de la Cruz de la Rosa, publí-
quese este auto por los estraclos y por edic-
to en la forma prevenida por el artículo
618 del Código de Procedimientos Civiles.
En cuanto a las pruebas ofrecidas por la
parte actora y por la codernandada señora
María del Carmen Custodio Jerónimo De
de la Cruz, serán tomadas en cuenta si las
ofrecen en el momento procesal oportuno
--Notifíquese y cúmplase.--Así 10 prove-
yó y firma e] Ciudadano Licenciado Ser-
zio Alvarez Morales, Juez del conocimien-
to, por ante el Primer Secretario Judicial
"D", Roberto Ovando Pérez, que certifica
v da fé.-- Dos firmas ilegibles.-Rúbri-~ ~
cas"

Expido el presente Edicto para su pu-
blicación v en Vía de Notificación, en el
Periódico ~Oficial del Estado por dos ve-
ces consecutivas.-Villahermosa, Tabas-
co, 2. vcint iseis de Enero de mil novecien-
tos setenta y nueve.

Atentamente.

El Primer Srio. Judicial "D".
del J uzgado Tercero de lo Civil.

Roberto Ovando Pérez.
2 2
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.Edicto
A quien Corresponda.
Presente.

En el expediente Civil número 58/978,
relativo al Juicio de Jurisdicción volun-
taria información testimonial, pr-omovido
por José Amado Rivera, se dictó el sigu ien
te acuerdo que dice:

"Jalpa de Mérrdez, Tabasco, agosto trei.n
ta de mil novec ientos setenta y ocho.-V1s
tos atentos al contenido de la cuenta se-
cretarial , se provee: A sus antecedentes lo
de cuenta, fundados en el artículo 2932
del Código Civil del Fuero, pub líquesc el
presente Acuerdo a manera de ed~ct?, en el
Periódico Oficial del Estado y Diar io prc-
~el1t'-' oue se editan en la Ciu'dad de Villa-
hermosa, Tabasco v fíjense en Jos lugares
núblicos de costumbres avisos, comuni-
~ando que José Amado Rivera, p rorno-
vió an te es te Juzgado en vía de Jur isdi e-
ción 'voluntaria con fecha veintiuno de ju-
1;0 del presente año, diligencias de infor-
mación testimonial para acreditar que des-
de hace más de doce años, tiene en pose-
s .ón un predio rústico ubicado en la Ran-
chería el Río de este municipio, con su-
perficie de siete hectáreas, noventa y ocho
áreas, ochenta y cuatro centíareas, con las
siguientes colindanclas: Norte, Juan.Garc~a;
Sur, Saturnino Frías; Este, Anastacio Solis:
y Oeste, Esteban Frías y. C~rretera, p~r~
los efectos legales consiguientes. Notifí-
quese y cúmplase, Lo proveyó y firma el
C. Licenciado José M. Romero Herrenas,
Juez Mixt o de Primera Instancia del ter-
cer Distrito .Iudicial en el Estado.-Doy
fé.-Rúbrisas del C. Juez y del Secretario.
-Sello de la ohcina".

Lo que notifico por medio de edic-
tos, a fin de que los que se consideren con
derechos se presenten a deducirlos a este
Juzzado, Jalpa de Méndez, Tabasco, agos-
1(, 3'~1 de mil novecientos setcn 1 a \,,1 ocho.(-' --'-. l\....- ~lJl \....,-.' ,',<" ~ -..J '. _~ __ . •

Atentamente.

L c>Ó:a 0r¡a. Judicia: "B" del Juzgado.

Sra. Delfina I-ICI'J1Úl1Clcz A. (lC Pér'C:J:.
3 - 1

H. Ayuntamiento Consttl. del Municipio

de Jalpa de Méridcz, Tab.

Edicto
Carmen Hernández Sánchez y Felipa

Sastre Castillo, originarios y vecinos de
esta Ciudad, de 45 y 42 años ?c edad, c;sa
dos v católicos con instrucción escorar.
ubre~o v dedicado a las labores del hogar,
por mcJio de un escrrto fechado hoy y ~i~-
nado por ellos mismos, han comparecido
ante estc H. Ayuruarnien to Consti tucional.
denunciando un lote de terreno pcrt ene-
C;('11-l' (' ,,1 Fundo Legal ubicado en la calle1 -' .....- (....!. •.~

Porfirio Díaz S/n de este Municipio, cons
tanic el: UI1;:l superficie de 773.50 M2, que
dice poseer desde hace 1.11ásde y-e.inta años.
en forma pacífica con tmua pública en ca-
lidad de dueños y que se encuentra dentro
de 13s medidas y colindanc ias siguiente.

Al Norte.-19.00 Mts. Con Alicia Ma-
drigal, al Sur.-15.00 Mis, con Bartolo Ji-
rnéncz, al Estc.- 36.90 Mts., con la calle
Porfirio Díaz y al Oestc.- 45.50 M}s., con
el Arroyo, habiendo anexado al electo el
plano correspondiente.

Lo ouc se hace del conocimiento del
Público ~n general, para que el que se con-
sidere con derecho a deducirlo se presen-
te en el término de ocho días a partir de
la publicación del presente e~í-c~o por .tl~es
veces consecutivas en el Per iódico Oficial
del Gobierno del Estado, Tableros muni-
cipales y parajes públicos ele acuerdo con
lo estatuido en el Artículo XX del Regla-
mento de Terrenos del Fundo Legal.

Jalpa de Méudcz, Tab., Enero 25 de 1979.

Sufragio Efect ivo. No Reelección.

Profr. Aureliano Barjáu Hernández.

retar io.

C. Carlos González J'>vl:ralJal.
3-1
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Juzgado Mixto ele Primera Instancia del

Décimo Primer Partido Judicial del
Estado, Tcnosique, Tabasco.

EflIC'I.

En el cx.p;:di'..'rit.: Cl'.j¡ 64/973 Io rmado
para el .luicio d(_~Di~\-c)rci() cccsar io qLI(~

r;j1()111LI;~\·.~¡,.j s~..i~id!' /\'~.~.~J~Tl~ll'() I..Ói)'~?Z Váz-
QU¿'2, CTi con ir;:.:~.de SLi C:;~~JUS~1 la ::;(>ñ::Jra 1\1i-
,_.a \l;~~'cl.?~Jl~ L,Ó;-},_1~:~.C'L~:-l f CCi1~l sie;c eje Jos. ,.
curl'l~;r;t~~-s S',- cu;
~l la ll:~l'~l J:~c:

t :')L~ll) Ter.o iCIU.'~· c¡.'~'r.:inc) SlL~~:('"/, 1"aJ)Li~~~C(J,

;l si,,: de' n o , icml.rc :.:C mil novccicn tus
::~C"-tCi: t ~~_.':-' OL' ¡-:(~'.---~ \/ ~:.;t u -- [-lo l' }) re S",...' 11tad ()
el SC!-:~)f Audorna ro Lópc/: V .zqucz. con
';[':) 1.':iUitU, dc;:ul!lcnios " conias simples
CIL1,~· ~',-' ¿:Llj _p~,1")¡:~P~) d.: 1:.1·:1 n (1~);1(l o en 1;~1 v i ~
Ordii:,-,ri¿l Civil el clivo rcio necesario en
e OJ11 ra de :.;~1 C~·~-n" }~)a 1a sc~~íora /\¡;e ~a V a-
re!':, el.e L_('pr~e>", (~~_lí(:'n i !':_-?n su (~{Jl--i_,_icilj() ig-
no rario .po r 1:.1 e USJ_l P(~:";,Ti,\':t(_l en la r~'~H:-
ción VI E ¡ al ti 2:7 d:: j Código ct
vil -\/igcnt(; C;-I e! i;,¡do, Con funda.ncnro
en los art ículos 26 del Reglamento para el
Rcgírncn interior de los Juzgados de Pri-
mera Ins tancia v Menores del Estado; 40
de la Ley Org;,ín'ica del Poder Judicial del
Estado: i21, j :~c;, 25<,[ y eLm{,:; aplicables
del Código dl~ 1I'oC'¿dimiento~; Civiles vi
gC11 te en el es ta do 1 se acuer (la: Se dá en-
trada a la demanda en la forma v v pro-

J' . ... 1 '1 1'(,,' .puesta: '-.cglsLr:::)~~en el __.io ro (~c: "J()i):cr-

11(); r C}'\\-}C_~lljC!-~'C ";')·or d.t¡r11ic8dc! y
(10~)e aviso (),.:' ~':L! ir.icio .:1 1~1Super iorid ad.
..----." .., ,- •.•• i .-

l()~l !~~::;copias ~':;nt;::lC~;C~Xll1blClc() cor rase

t raxla.Io a 1.]. LL:IT--~:11jacl~1, C¡-~~:;¡az:1:1,~Jolapa-
r a o uc conteste del]tro rmino de nue-
v.: (j¡'~:s,co: el apcr cib '~--;l~cr:tc, que de no
{-~~_1(-:-'.:."'1'l(), :-.'<.- 1:..; 1~'llC.~_~~j f()r lj-:·~'~.~u_~_!I~'j()11;:J.¡;]~'~'11

t.'.~' cür~fc~o /j(~>; ::os ;~_~i':l; L~_~d():~ C'11 la

gurid~-!ci l)L:J.;li~'~lrnunici na l. noi ifíqucsc c~;..
1/_' IJr~)\ .'30 ;Tl:.~~J:'T~t(~-~ (_:(:;c (~~. n1.-~~c':~,:r_\ r.ub li-

tres (:11 íres ('21 el}? \>
. en ;:~1F'Cl;ié'clir..~(J

d') mavor ci rc i ],~(,_,,~/;i 1:: ~<)I"~'Ju1t:~::l~)t~¡~qu.:
(ie :1 t r () l, -:~.:(~ "';~~: "J 'J.._

ocu rrir a I

l.'~l ~',\ po r t r <~sd.Lt ~';,
riód ico ()j_·¡~.~ié.~j e; !

, ,
'~":,_j 'c-'rar: ~l u.: ,Jl uc 1 (1c..~;--,

te ] uzgado par a recibir las copias de tras-
lado. Se tiene por autorizado para recibir
el tas v notificaciones a nombre de !J Acto-
ra. (1( señor Licenciado Brunu L6,~cz Cas-

1 • 'l' 1 " ' , " .t ro con 00111]Cl 10 en e OCSpal'11UjUi-1CllCO

número 711 de la calle 26 de esta Ciudad.
'<1 '1" ,- A ' 1 ,1 .,No tt lquesev c.:urnpla:-;c,-- ._~'1 .0 r;;iU,'.'lU
)'··']1,1" \' ¡·1·1·~11'·' ,,11 (']·LI,i·,,! n(, f ;",'(;r-;··u·J,)~,;,(..l •••..,I..~ ... ,('l \,. \_, '-.(., .. c .,.~ •. ~.'~' •• ~.,("- '-

,Llinw ¡'-Junó Gar cía Lónv, J;I',:' :\,,'>:tu eL:
Frimera l nstaucia, por' ante el ~::C':¡'2U1.rio
elc Acuerdos l icenciaclo Arisai Cabrera F'{~·-
rez oue certifica v e1;.1.fé.-- SCgUiLL:i',¡UltC:
se fu'rmó el cxpcd ien tc civil número , ...
¡''::~•.4·/cr79 ,:T c:n puhlic.: ~~{~I' 1("< u<·~tr~~"l!)(; (1 ~
\..,' , ,.) •• ,' ,~\....- '- •.... ,,-,<1 }' ,,'1 J.,~ \....~,,' • C,,\.., --' ,-,.~

;::,;te Ju>:gado.-- Conste".
y curnpl icudo d au:o ~lnk;'¡;F v p:),.;}

publicarlo en el Periódico Oficial eL:1 Est a-
c:u \' en el dial io de mavor circulación en
el EStado, nor tres veces de tres en tres
c)fas consecuuvas a efecto de que le sirva
a usted de notificación, expido el presente
edicto en la ciudad de Tenoxiuue de Pino
Suárcz , Tabasco, a los once cifas del mes
de noviembre del año de mil novecientos
setenta y ocho.

El Secietar io del Juzgado.
Li A' . C 1 P''..lC, ..risal 3. }[cra - Cff=:Z.
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CAMBiO DE DOrvllCIUO

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

En cumplimiento a lo dispuesto por la
Ley de Ingresos Mercantiles en Vigor, me per-
mito hacer de su conocimiento que con esta
fecha estoy haciendo el cambio de Domicilio
ele mi Giro Sinfonola que tengo en la calle
I.eandro Valle J Zaragoza esquina él 10 Ran-
chería Francisco]. Madero de este mismo Mu-
1;1c1010, este gim esr.i <1 m: nombre y con el
¡:Zc2islro Fed"i',d (1,: CI\!s;¡nt~c; COe>l- 30D717
D ET- 004 ! Cuenta ckl btado P;\-1 198-5.

Lo anterior lo hago de su coricc-rnicnto
para Jos fines legales correspondientes.

Paraíso. TaL., Enero 10 de 1978 .

Atentamente.
Manuel González Cruz,


